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DISPONGO:

Artículo r.-Ambito de aplicación.
1.,--Sin perjuicio. de las campetencias que carrespandan a

atros órganas, mediante el presente Decreta se regula, en el
, ámbito territarial de la Camunidad Autónama de Aragón, la
prestación de servicio.s en instalacianes de venta al pública al
por menar de cambustibles y carburantes d~ autamación en
Guanta afec~a a las derechas de las cansumidares y usuarias.

2.-A las efectas previstas en este Decreta, tendrán la
cansideración de instalacianes de venta al pública al por
menar de gasalinas y gasóleos de autamación tanta las estacia-
nes de servicio. cama las unidades de suministra a cualquier
atro punta de venta al cansumidar final debidamente autariza-
da para tal fin ..

3.-Las servicias y establecimientas anexas a las instala-
cianes a que se refiere este Decreta, tales éama tiendas,
restaurantes, cafeterías, servicias, aseas, autalavada, talleres
de reparación, cambia de aceite, venta derepuestas, se regirán
par las narmas que específicamente les resulten de aplicación,
así cama par las dispasicianes vigentes en materia de publicidad
y marcada de precias ..

Artículo 2°.-Régimende prestación del servicio.
l.-Dentro del hararia de funcianamienta de las instalacio-

nes, deberán ser atendidas las peticianes de suministro que se
farmulen por las usuarias. Can esa finalidad, las respansables

El artículo. 51.1) de la Canstitución atribuye a laspaderes
públicas la gpantía de la defensa de las cansumidares y
usuarias, así cama la protección, mediante procedimientas
eficaces, de su 'seguridad, salud y legítimas intereses. A tales
efectas, la Ley 26/1984, de 19 de julio., General para la Defensa
de las Cansumidares y Usuarias, en su artículo. 2.1), incluye
cama derechas básicas de éstas, junto. a la protección de sus
intereses ecanómicas,el derecha a una infarmación carrecta
sabre las diferentes servicias a fin de facilitar el canocimienta
sabre su adecuada usa y disfrute.

Par su parte, el artículo. 36.1.5) del Estatuto. de Autanamía
de Aragón, atribuye ala Camunidad Autónama, en el marca
de la legislación básica del Estada, campetencias para el
desarralla legislativa y ejecución en materia dé protección de
las cansumidares y usuarias.

La nueva situación planteada en el secto.r tras la liberaiiza-
ción del mercado. de suministras de combustibles para áuta-
mación, unida a la gran impartancia de una actividad ecanó-
mica que afecta a las intereses y derechas del común de las
cansumidares, acaoseja a la Administración de la Camunidad
Autónama de Aragón llevar a cabo., en su ámbito. territarial,
una adecuada regulación, can el fin de que aquéllas puedan
cantar can una infarmación suficiente sbbreJas característi-
cas, candicianes y garantías del servicio. de suministro de estas
produptas y, al propia tiempo., canacer las cauces de reclama-
ción a efectas de reparación de las eventuales dañas que
pudieran producirse cama cansécuencia de una deficiente
prestación del servicio. .. ,

En su virtud, cumplidas las trámites de audiencia estableci-
dós en el artículo. 22 de la Ley 26/1984, de 19 de julio., y
dispasicianes cancardantes, a propuesta del Cansejero de
Sanidad y Cansuma y previa deliberación del Gabierna de
Aragón en su reunión celebrada el día 9 de maya de 1995,

914,
DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRE.TO 105/1995, de9 de mayo, de la Diputa-
ción Get¡eral de Aragón, sobre protección. de,los
Derechos de los Consumidores en los Servicios de
Suministro de Combustibles y Carburantes de
Automoción en instalaciones de venta al público.

de aquélla ado.ptarán las medidas precisas para garantizar el
permanente abastecimiento. y suministra, viniendo. obligados
a efectuar las pedidas can la antelación necesaria en arden a
mantener el nivel adecuada de existencias.

2.-Las responsables de las instalacio.nes vienen abligadas,
igualmente, a mantener en carrectaestada de co.nservación y
funcio.namienta las aparatas y surtidares de gasalina y gasó-
lea, que deberán estar dotadas de las precintas reglamentarias,
vigilando. el estricta cumplimiento. de la narmativa vigente en
materia de metralagía. A tales efecto.s, deberán efectuar las
apartunas camprobacianes en relación can la carrecta medi-
ción de la cantidad de cambustible suministrada a las cansu-
midores, evitando. que las aparatas surtidares presenten defectas
de suministra q~e excedan de las límites máximas de taleran-
cia establecidas en las citadas narmas.

3.-Cuanda se canstate que algún surtidar presenta averías
a efectúa medicianes fuera de la talerancia autarizada, deberá
procederse can carácter inmediata a suspender el suministro a
través del misma, debiendo. calacarse sabre el aparato. afecta-
da a sabre el boquerel carrespandienteen el supuesto de que
el aparato. dispanga de varias bacas a mangas de salida, un
cartel can la leyenda «Fuera de servicio».

4.-La's características y calidad de las gasalinas y gasóleas
suministradas enlas instalacianes de venta se ajustarán a la
establecida en su narmativa específica, carrespandienda a las
respansables de las instalacianes y, en su casa, a las empresas
suministradoras adaptar las medidas necesarias para garanti-
zar que las. praductos suministradas a la~ cansumidares y
usuarias se ajustan a las especificacianes de calidad reglamen-
,tarias. En tada casa, las instalacianes deberándispaner de
varillas de medición· calibradas, sistema de extracción de
líquidas datado. de bambín de acJÚque a similar y pasta busca
aguas a similar.

S.-Los respo.nsables de las instalacio.nes deberán velar par
el carrecto estada de funcianamienta de los sistemas de
suministra de aire y de agua de acuerda can las narmas sabre
metralagía. En el supuesta de que tales aparatas a dispasitivo.s

. no.funcianasen a realizasen medicianes fuera de latalerancia
permitida, deberá infarmarst a las usuarias de tales extremas
mediante la calo.cación en las aparatas afectados de carteles
fijas can la leyenda, «Aire (o. Agua), fuera de servicio.» , según
proceda.

6.-Las respansables de las instalacianes velarán par que ni
las empleadas ni las usuarias fumen a enciendan cerillas a
mecheros en las zanas destinadas al suministro. de cambusti-
ble, quedando. prahibida el abastecimiento. de cambustible a
vehículas can el matar en funciaÍ1-amienta a can las luces
encendidas.
. En toda caso, las instalacianes deberán cantar can equipas
de extinción de incendias ajustados a la narmativa vigente en
cuanta se refiere a su hamalagación, instalación, manteni-
miento. y periadicidad de las revisianes, así cama a las
dispasicianes reguladaras .en materia" de pratección cantra
incendias en las edificias e instalacianes.

Artículo 3°.~Iriformación a los us'uarios.
l.-Las estacianes de servicio., mediante pilares a carteles

infarmativas situadas al camienza de las accesas a las insta-
lacianes y en ambas direccianes de la calzada, ajustadas a la
previsto. en las artículas 89y 90 del Reglamenta General de.
Carreteras, aprobado. par Real Decreta 1812/1994, de 2 de
septiembre, deberán facilitar a las usuarias la siguiente
infarmación de mada que puedan tener canacimienta de la
misma sin necesidad de acceder al reCinto.,

a) Hararia de apertura y cierre de las instalacianes.
b) Precio. de venta al público. par litro de las diferentes tipo.s

de carburante can indicación de su actanaje.
c) Medias y madalidades de paga, en su caso..
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d) La expresión de «Autoservicio», cuando el suministro se
produzca en dicho régimen. ,-

e) Otras informaciones que el suministrador considere per-
tinentes,

2.-Dentro del recinto, todas las instalaciones de venta al
por. menor de gasolinas ..y gasóleos de automoción quedan
obligadas aexhibir al público de forma permanente y claramente
visible, al menos en castellano y con caracteres que permitan
su lectura desde elinteriordel vehículo; carteles informativos,
con unas dimensiones mínimas de 80 por 60 centímetros, en
los que se indique:

a) Nombre o'ánagrama de la empresa suministradora de los
combustibles y, en su caso, pombre comercial de la instalación
de venta.

b) Precio de venta al público del litro de los diferentes tipos
de carburante, con indicación de su octanaje ..

c) Medios de pago admitidos en la instalación. En el supuesto'
de qUe,como medida de seguridad, el suministro de carburante
se efectúe porimportes exactos para evitar el manejo de dinero
en meQílico para cÍl!Dbios, o se exija el pago previo, deberá
advertirse expresamente a los, usuarios de tales medidas
mediante carteles situados en lugares visibles.

d) Leyendas o pictogramas que recojan, como mínimo, los
siguientes derechos y obligaéiones de los consumidores:

-«Prohibido fumar o encender fuego».
-«Prohibido repostar con las luces encendidas o con el

motor enmarcha». _
-«Existen Hojas de Reclamaciones a disposición del

consumidor» .
-«Existen medidas de comprobación del suministro a

disposición del consumidoD> ..
e) Horario de apertura y cierre de las instalaciones.
f) Régimen de suministro. En caso de que deba realizarse'

directamente por el consumidor por el sistema de autoservi-
cio, se indicará esta circunstancia de forma visible, colocando
en cada aparato suministrador carteles en los que de modo
inequívoco y legible se indiquen el tipo de combustible que
suministra, las instrucciones necesarias para el manejo, el
precio y los medios de pago ..

g) Cuando las instalaciones cuenten con dispositivos para el
suministro de agua, aire, etcétera, accionados mediante pago,
los aparatos deberán incorporar las instrucciones necesarias
para su adecuada utilización .

Artículo 4°.-F acturas.
Los establecimientos suministradores estarán obligados a

extender factura de los suministros efectuados cuando los
usuarios lo soliciten expresamente. La expedición y los datos
de la factura o del ticket se ajustarán a lo establecido en las
disposiciones vigentes. En todo caso, deberán figurar en las
mismas: .

.-Número de la factura o ticket.
--':'Nombre, razón social; domicilio y NIF delestablecimien- .

to suntinistrador.
-Tipo de carburante suministrado.
-Cantidad de litros suministrada.
-Precio por litro, IVA incluido.
-Importe total del suministro efectuado.
-Lugar y fecha de la emisión.

Artículo 5°.-Medidas de comprobación.
A fin de poder verificar la correcta medición de lascanti-

dades de combustible suministradas, todas las Instalaciones de
suministro al por menor de gasolinas y gasóleos de automo-
ción dispondrán de un juego de medidas, sin peIjuicio de la
existencia de cualesquiera otros medios de comprobación que
se establezcan en las normas metrológicas en materia de
verificación de aparatos surtidores.

Tales juegos de medidas estarán certificados y calibrados
oficialmente a fin de garantizar su fiabilidad, graduadosi en
tantos por ciento o mililitros a efectos de determinar el
cumplimiento de las normas Illetrológicas aplicables sobre
índices' máximos de tolerancia autorizados en los aparatos
surtidores. En todo caso" los juegos de medidas estarán. a .
disposición de los usuarios yde los Servicios de Inspección de
la Administración.

Al1ículo 6°.-Reclamaciones.
1.-Todas las instalaciones de suministro al por menor de

combustibles de automoción. deberán tener a disposición de
los usuarios «Hojas de Reclamaciones» debidamente selladas
por la Administración de acuerdo con el mogelo que figura
como anexo al presente Decreto. Estarán integradas por un
juego unitario de impresos autocopiativos, compuesto por un
folio de color blanco para la' Administración, una copia de
color rosa para el establecimiento y otra de color verde para el
denunciante. En todo caso, el establecimiento suministrador
deberá tenercumplimentados sus datos de identificación que
figuran en las Hojas de Reclamaciones ..

2.-A' efectos de formular su reclamación, los usuarios
deberán solicitar del responsable de las instalaciones la entre-
ga de la Hoja de Recla.i1tación. En caso de inexistencia, o de
negativa a ser facilitadas por parte del responsable del estable-
cimiento, los usuarios podrán formular su reclamación ante la
Administración por los medios que consideren más adecua-
dos.

3.-Los usuarios deberán hacer constar en la Hoja de
Reclamación su nombre, apellidos, domicilio' y número de
documento nacional de identidad o pasaporte, así como los
demás datos que figuran en el impreso,· exponiendo clara y
sucintamente los motivos que originan la reclamación y la
fecha en que se formula. La falta de identificación del recla-
mante dará lugar al archivo de la reclamación. '

Una vez expuestas las causas que originan la reclamación
del usuario, el responsable del establecimiento suministrador
podrá hacer constar en el lugar reservado al efecto en la Hoja
~e Reclamación las consideraciones que estime pertinentes
respecto de la reclamación formulada, y conservará en su
p04er la copia rosa. ,

4.~Antes de que transcurra un mes desde la fecha de los
. hechos que motiven la reclamación, los usuarios deberán

remitir el original de la Hoja de Reclamación (ejemplar de
color blanco), junto con las facturas, documentos o pruebas
que puedan servir para la mejor ,valoración de los hechos, al
'Servicio Provincial del Departamento de Sanidad y Consumo
de la provincia donde se encuentre ubicado el establecimiento
suministrador.

Artículo r.-Procedimiento.
r.-El Servicio Provincial del Departamento de Sanidad y

Consumo, en el plazo de quince días hábiles contados a partir "
del siguiente al de la recepción de la reclamación, deberá
acusar recibo de la misma al reclamante, dando traslado de la
queja al establecimiento suministrador para que, en el plazo de
diez días hábiles, formule las alegaciones que estime pertinen-
tes.

2.-Formuladas las alegaciones por el establecimiento su-
ministrador, o transcurrido el plazo concedido para ello, el
Servicio Provincial de Sanidad y Consumo iniciará, cuando
proceda, la tramitación del oportuno expediente de acuerdo
con las disposiciones reguladoras de la defensa de los consu-
midores y usuarios, sin perjuicio de las eventuales acciones
civiles o penales que pudieran correspondér. En tOdo caso,
deberá comunicarse al reclamante la resolución que récaiga en
el expediente.

3.-El desistimiento del usuario en la reclamació.n implicará



BOA Número 61 24de mayo de<1995 2179

e1.archivo de las actuaciones practicadas, sin perjuicio de la
potestad de la Administraciónpara incoar de oficio el oportuno
procedimiento sancionador por las irregularidades que puedan
detectarse,

4;-Las 'reclamaciones de 'los consumidores y usuarios
podrán ser atendidas o resueltas mediante el sometimiento
voluntario y vinculantede las partes al sistema arbitral r~gu-
lado en el Real Decreto 630/1993, de 3 de mayo.

Artículo 8°.-Infracciones y sanciones..
l.---:El incump~imiento del0 previsto en el presente Decreto

se considerará como infracción en materia de protección al
consumidor de acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de
la Ley 26/1984, de 19 de julio; General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, en los términos previstos en los
artículos 3° y 5° del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio,
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia
de defensa del consumidor y de la produq::ión agroalimen-
taria.

2.-Deacuerdo con los criterios establecidos en los artículos
35de'la Ley 26/1984, de 19 de julio, y 6°, 7° y "80 del Real
Decreto 1945/1983, de 22 de junio, las infracciones a que se
refiere el presente artículo, se calificarán como leves, graves
o IllUYgraves, y serán sancionadas con multa de acuerdo con
la graduación establecida en el artículo 36 de la precitada Ley.

Artículo 9°.-Competencias en materi(l dé yigilancia e
inspección.

l.-La vigilancia e inspección respecto del cumplimiento
de lo establecido en el presente Decreto, corresponderá a las
Unidades Provinciales de Consumo dejos Servicios Provin-
ciales del Departamento de Sanidad y Consumo de la Diputa-
ción General de Aragón.

2.-A los efectos pre,:istos en el número anterior, las
instalaciones de venta al púb\ico al 'por menor de gasolinas y
gasóleos de automación deberán estar provistas del corres-

. pondiente Libro de Inspecciones, que les será facilitado por el
correspondiente Servicio Provincial y en el que los Inspectores
de Consumo anotarán los resultados de sus visitas de inspec-
ción.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El suministro y venta al público al por menor de
gasóleo de calefacción, cuando se realice en. instalaciones
sujetas al ámbito de aplicación del presente Decrefo, se regirá
porlo previsto en éL .

Segunda.-"-Loprevisto en el artículo 8° de este Oecreto, se
entenderá sin peIjuicio de lo dispuesto en los artículos 16°,5 y
7), 17° Y 18°.2) de la Ley 34/1992, fle 22 de diciembre, de
Ordenación del sector petrolero, así como en su Disposición
Transitoria Primera, que declara la vigencia del Real Decreto
645/1988, de 24 de junio, por el que se aprueba el Reghimento

. para el suministro y venta de gasolinas de automoción.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los establecimientos de venta al por menor 'de gasolinas y
gasóleos de automoción afectados por lo previsto en el presente
Decreto deberán proceder a adaptar sus' instalaciones a lo
establecido en el mismo en el plazo de seis meses, contados a
partir del 'día siguiente de su entrada en vigor.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Consejero de Sanidad y Consumo
para dictar cuantas normas resulten.precisas para el desarrollo
y aplicación de este Decreto.

Segunda.---:El presente Decreto entrará en vigor el día
primero del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Dado en Zaragoza. a nueve de mayo. de mil novecientos
noventa y cinco.

El Presidente de la Diputación General
de Aragón, en funciO'nes,.

RAMON TEJEDOR SANZ

El CO'nsejero-de Sanidad y CO'nsumO',
VICENTE COMETSANCHEZ DE ROJAS



2180 24 de mayo de 1995

ANEXO

BOA Númeró6~ j

La ROJA DE RECLAMAC;:ION que flaura en el anverso constituye el· medio que la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón pone a disposición de los usuarios de los
servicios de suministro y venta de gasolinas y psóleos de automoción, con el fin de que puedan
formular .us queja. en el mlsDlCJlugaren que se produzcan los hechos.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA HOJA DE RECLAMACION'

, 1·••.Los e.tableclmientos prestad. re. del servicio deberáil tener a disposlci6itde los usuarios
las HOJAS DE RECLAMACION, con los datos de identificación del establecimiento debidamente
cumplimentados' en todos sus puntos.

2·.- El usuario deberá hacer constar, íntegramente, en el lugar destinado .alefecto, su nombre,
apelUdos, domicilio, IQcalidad, número de documento lÍaclonal de identidad o pasaporte, asi como los
demás datos a que se refiere el Impreso, exponiendo, clara y sucintamente, en el apartado
correspondiente, los hechos que motivan la reclamación, que deberá ser fechada y firmada.

3·.- Una' vez expuestos por el usuario los motivos de la reclamación, el respon.able del
establecimiento suministrador podrá hacer constar, en el apartado reservado .al efecto, las alegaciones
que estime oportunas, ftrmantloen el lugar reservado al establecimiento suministrador •

••••- La HOJA DE RECLAMACIONconsta de tres ejemplares de dlstin,to-cOlor.El original
(color blanco) deberá ser remitido por el usuario, ANTES DE QUE TRANSCURRA UN MES desde,
que se produjeron los hechos, al Servicio Provincial de Sanidad y Consumo,-DlvisiÓn de Consumo-,
de la provincia en que se ubique el estableclmlento.ummlstrador, acompañando cuantas pruebas o
documentos (factura, tickets, etc.) estime pertinente. a efectos de Justificar la reclamación.

El segundo ejemplar (color verde) quedará en poder del usuario como justificante de la
reclamación formulada.

El tercer ejelDplar (color rosa) quedará en poder del establecimiento .u~inlstrador,
debidamente archivado y a disposición de los Servicios de In.pección de Consumo de la Diputación
General de Angón.
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Dirección 1la que debe dirigirse la RlCllII1llII:ión

Los daos del fflcuadro serát tel/efllldM por el ptVla:/OI' ., servi¡;io

N1F O OF

T~

A relle1llTpor,1 f'KIant1IfIe

A las ..•.•........ horas del dla ,.. de .....•............. , de 19 ' (fecha de Iadcc:lar

Don .......•.........•............•............................ , ., " , , , " (RlClan

Nacionali,dad .•.. " , 0Nl o pasaporte , , •. , .. ' " .

Dirección: , , . , , " .. . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . C'¡k ~~'~;.w: ¡,.o.;;.;.;. ·'.dic';';"
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